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DECISIÓN DE EJECUCIÓN DEL CONSEJO 

de 15 de noviembre de 2013 

por la que se autoriza a Luxemburgo a aplicar una medida especial 
de excepción a lo dispuesto en el artículo 285 de la Directiva 
2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el 

valor añadido 

(2013/677/UE) 

▼M2 

Artículo 1 

Como medida de excepción a lo dispuesto en el artículo 285 de la 
Directiva 2006/112/CE, se autoriza a Luxemburgo a eximir del pago 
del IVA a los sujetos pasivos cuyo volumen de negocios anual no 
exceda de 35 000 EUR. 

▼M3 

Artículo 2 

La presente Decisión será aplicable del 1 de enero de 2013 al 31 de 
diciembre de 2024. 

▼B 

Artículo 3 

El destinatario de la presente Decisión es el Gran Ducado de Luxem­
burgo. 

▼B
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